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Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2043130-2

Designan Asesor de Alta Dirección - 
Secretaría General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0061-2022-MIDAGRI

Lima, 27 de febrero de 2022

VISTOS:

El Memorando Nº 0212-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH, 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, que adjunta 
el Informe Nº 0071-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, 
de la Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el 
Informe Nº 244-2022-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor de 
Alta Dirección de la Secretaría General del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; siendo necesario designar a la 
persona que ejercerá el mismo;

Con la visación del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, y, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Luis Alberto Max 
Ponce Arnillas, en el cargo de Asesor de Alta Dirección 
- Secretaría General del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2043130-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 002-2022-EF/15.01

Lima, 23 de febrero de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, se 

varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 382-2021-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 30 de junio de 2022 y se 
dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz aprobada por el Decreto Supremo Nº 152-2018-
EF, tenga vigencia hasta el 30 de junio de 2022;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo Nº 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de enero de 2022 y 
los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES 
ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO Nº 115-2001-EF)
US$ por T.M.
--------------------------------------------------------------------------------------------
 Maíz Azúcar Arroz Leche
    entera 
    en polvo
--------------------------------------------------------------------------------------------
Precios de
Referencia 285 498 545 3 828

Derechos  
-48 -60

  47 (arroz cáscara)
 0Variables    67 (arroz pilado)

Adicionales
--------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2043127-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan representante del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables ante el 
Consejo Nacional de Adopciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 065-2022-MIMP

Lima, 25 de febrero de 2022

VISTOS, la Nota N° D000059-2022-MIMP-DGFC 
de la Dirección General de la Familia y la Comunidad; 
el Informe N° 003-2022-MIMP/DGA-MKAV y la Nota N° 
D000014-2022-MIMP-DGA de la Dirección General de 
Adopciones; la Nota N° D000180-2022-MIMP-DVMPV del 
Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables y 
el Informe N° D000030-2022-MIMP-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 136 del Decreto Legislativo N° 1297, 
Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños 


		2022-02-28T03:30:40-0500
	BigSigner Server




